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DIARIO DE SESIONES 

DE LAS 

SESION DEL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 1811. 

Se ley6 un papel del Sr. Diputado Ric, en el cual, en 
cumplimiento de lo prescrito por el Reglamento, daba 
Cuenta al Sr. Presidente de hallarse imposibilitado de 
asistir aI Congreso por estar enfermo, 

Se mandaron pasar B la comision de Hacienda loa es- 
tados de loe fondos entrados y distribuidos en la tesore- 
ria del ejército y cuatro reinos de Andalucía desde 7 has- 
ta fines del mes pasado, remitidos per el Ministro interi- 
no de Hacienda. 

A la de Guerra se mandó pasar el estado de los indi- 
víduos á quienes se sigue causa por el tribunal militar 
del Consejo de Guerra permanente del cuarto ejército. 

Se .pasaron d las homísiones Ultramarina y Eolesi&z- 
tica unos documentos presentados por el Sr. Castillo, 
relativos á ceder B la. iglesia catedral de Leon de Nicara- 
gua los cuatro novenos beneficiales de que gozan las de- 
98s de Amdrica. 

A la comisíon Ultramarina se mandb pasar la si- 
guiente proposiciou del Sr. Gordoa: 

<Señor, para faciIítar la libre, pronta y oportuna 
abundancia de numerario, que es tan necesario 6 10s mi- 
neros, se establecer& una 6 más casas de Moneda en laca- 
pita1 6 capitslee de provincia en Nueva España, que re- 
unan el mejor y mayor mImero de calidades anilogas al 
objeto de tan interesante y deseado establecimiento. Y 
siendo Ih de iacatecas, ea concepto del proponente, PP(L 
delar +ia”iíb$o&rwmh3 rri, hallan ea ode oiwo, Oorbo 

lo demostrará á su tiempo, suplica Q V. Y. mande se pa- 
se esta proposicion 6 le comision que corresponda. p 

Expuso el Sr. Gordoa los motivos que tenia para ha- 
cer esta proposicion, en los términos siguientes: I 

El Sr. GORDO A: Desde el mes de Abril piesentá dos 
proposiciones con el importante objeto de promover y fa- 
cilitar la explotacion de innumerables minas, que 6 pesar 
de la bondad y abundancia de sus frutos, por incosteables 
se hallan abandonadas en América, donde seguramente 
proporcionarán al Tesoro público cuantiosos recursos, si 
ze adopta la medida que entonces propuse, y iue justa- 
mente acordó el Congreso se examiuase con la mayor pro- 
ligidad y circunspeccion. 

Todos los que tienen alguna idea de la riquezas de 
las minas de América y de su estado, juzgan que el in= 
dicado proyecto no solo es admisible per su conocida uti- 
lidad, sino tambien por su ejecucion. En las drcunztan- 
cias actuales es casi de absoluta necesidad en aquel he- 
misferio; y por lo mismo, cuando se mandb pasar al Oon- 
sejo deR.egencia para deliberar con presencia de BU infor- 
are, pedí 6 V. M. faera con la exptesion de que se des- 
pachara B la mayor brevedad posible, demostrando baria 
inevitable la demora que se malogra@ mnehas minas, 
cuyos dueiloa, y otros que pudieran &abajarlas, denun- 
ciándolas conforme 6; ordenanza, ~QI notioia cierta de la 
gracia de medios, quintos y dembtiereahos , habrian des- 
de luego emprendido obras y 

ti! 
@caPido 

adelante serán diffcilmente re$ ,abIes. 
daños, que en 

Ya V. M. oy el dictbmen del Consejo de Regeneia, 
y creo presentar4 13uznto antes’61 sQ0 la i3omision Ultra; 
marina; pero preveo que aun cuando V. M. venga en h 
disminucion de derechos contenida en las referidas pro - 
posiciones del proyecto, este no tendr6 ni puede tener el 
resultado tan feliz que debe esperarse, 6 que no se logra- 
rá en toda su extension, si al mismo tiempo no se facili& 
ta 6 deja expedito 5 lee mineros el pronto B inmediato. 
cambio de sus platas, quitando uuo de los móe pernicio- 
EOS obstáculos que ha tenido hasta aquf su giro en 1s ope- 
raeion notablemente diapendioea y tardia de remitirlas d 
430, 600 y IUJ legaar ds diotrirotn, (puer tM @ZI& eg 
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á la que se hallan algunos minerales, que muchas vetee 
no pueden ser habilitados en el modo 6 grado necasario, 
con los cortos fondos o caudales de 1~s t,er+w@as> Q ccajas 
foráneas ó subalternas de yéjico), eón grtve detrimento 
del Erario público y C$ log mismos in@res$doq, ya por los 
exorbitantes gastos que demanda sù &nduc&on, ya por- 
que en el dilatado tiempo que se neaeaita para verificar- 
la, no circula el valor de sus platas, y ya, en fin, porque 
no beneficiándose las lamas con la oportunidad debida, se 
asolean y deterioran, no rinden, no producen el fruto que 
aorrespondía á la ley de los metales, consecuencia forzosa 
y fatal de la precision en que se hallan todos los mineros 
del reino de Méjico de ocurrir hasta aquella capital para 
acuñar sus platas, sin coptar con el peligroque deben au- 
frir, ademk de que,se extravien como ha sucedido más 
de una vez por la fragosidad de los caminos, y por otras 
c$n dificultades que deben superar especialmente Los que 
résiden á una distancia casi inmensa. 

Traba es esta, Señor, y perjuicios que debilitan y re- 
tardan más de lo que parece el producto y adelantamien- 
tos de la minería, y que enervan manifiestamente, lejos 
de vigorizar, el espíritu de proteccion y fomento que dis- 
pensan á este ramo las nuevas y antiguas ordenanzas, y 
tantas Reales cédulas que en diversos tiempos los hanre- 
comendado, inculcando su c:aliffcada importancia y, utili- 
dad. No se crea por esto que yo intente, ni aun imagine, 
se ocupe ahora el Congreso en proyectos de nuevos des- 
cubr@ie.ntps> placws ó c.riaderQ<s> de oro y pIaUta, pues 
bastan los conocidos J! descubiertos para enriquecer á la 
N@on y & todo $1 mundo; pero si no se pretende el ex- 
terminioleqto 48edq ramo, ó si se ha de,proteger y auxi- 
liar de algun modo 6 ensagentes, es neqes@o se persua- 
da. V. I#. que, aunque el d&ino del rpinerp (ocugacion 
dura, pero muy. preciosa en Iaj actuales urgencias del 
Est@.o) sea, por decirlo, así, luchar á viva fuerza con la 
naturaleza, que en la riqueza de sus metales, aun m,ás 
que en cualesquiera otra de sus producciones,no ha que- 
rido ser fecunda ni liberal con los hombres sino á medida 
del tra,bajo 6 industria con que seaplican á su extraccion, 
no concediendo más ricos y copiosos frutqs sino á mayor 
6 IXI& animosa y emprendedora actividad, hay, sin em- 
bargo, obstágulos insuperables á las fuerzas, de un indiví- 
dyo, ó solo vencibles reuniéndose las de muchos; y de 
as& c&e es el que oponer 6 este giro la falta de oportuna 
y- pronta adquisicion de numerario, que con lastimosa 
frgocyeqgiq pw+Q. par.alizarIos pred.ucíendc á sus agentes 
dai@jx. tqt@bep;ta w#G,ricp# 4 la q8ferQ de W cag~cidad 
y. Qa~~2o~parg. r,emec&iarlos. Siendo, pues, máxima cons- 
t%p&en &a materia que la obligacipn del Gobierno co- 
mienza, por, 4, megos,, donde acaba el poder de los ebbbi- 
~OQ, y d@ípdq~ V. IY& r$@AQV~t, como CreoreqGvera, 10s 
ee@&oB.poJítiaos y logales qae has dif?cuItado eI laboreo 
útik da hQ minas, y e&orpecido el interés individual, 
w CQA. ~j&&a consi@@te que debe V. kf. atender 
SU proteccion 6 remover Wre,los es?Mws físicos que in- 
ajrt~$t~jp~~te se Q~QJMII $ su cabal prosperi!ad, el de más 
pecai*w Wu-wcia, q~ consiste en la escwz 6 absolu- 
ta falta da npe.taJico que no poc veces aflige 6 IQS mise- 
~OQ, y IQB pw+ka. Para lograrlo, pues, y hacer todavía 
mh pr&o, e&wtivo y cuantioso el ingreso al Tesorona- 
cio@ por 11x18 qedida libre de todo reparo 6 dificultad 
aup. apuepte, he propuesto el establecimiento de una d 
máp mau b MQ~E&I, enlos tér,minos que ha oido V. M.o 

txposicion, en que los autoras de ella menifestaban al 
2cngreso su gratitud por la dispensack que les conce- 
lió dela calidad de pardos: 

aseñ~r, D. JoséBondon, porsíy á nombre de suher- 
nano D. Juan José, y D. Francisco Carrasquel, capitan 
~1 primero, teniente el segundo, y alférez de infantería de 
?jército el tercero, pardos naturales de Cumaná, y resi- 
lentes en esta plaza, con el más profundo respeto, dicen: 
que á consecuencia del trastorno político de Venezuela, 
3ntraron en acciones y empresas extraordinarias de fìde- 
[idad, que han acreditado ante la Regencia, la Cual les 
ha expedido los correspondientes Reales despachos de las 
expresadas graduaciones, con el sueldo al primero de 
tal cagitan de ejército, estaudo sobre. las, arpas, y 20 Pe- 
sos mensuales no estando; al seguudo la misma asigua- 
cion, con la diferencia de gozar solo 10 pesos, no hall& 
dose $1 servicio, y al tercero la gracia ivinuada sin par- 
ticular señalamiento de sueldo. Esta consideracikm ha re- 
caido sobre la habilitacion ó dispensacion de la calidad de 
pardos, mediante providencia de V. X., á quien se ven en 
la obligacion precisa de hacer manifestacion de su inde- 
leble gratitud. 

Acaso será este el primer ejemplar de esta clase con 
que la augusta benevolencia de V. M hace una demos- 
traciqn pública y univer@ de su alta dignidad en reco- 
nocimiento de los inmutables derechos de la naturaleza, 
y en us? del soberano Poder legislativo con que organiza 
Ia sociedad dp esta- Nac@ grande, que debe su regenera- 
ciop á la sabiduría de tan digncs, repreeentantes. 

Los exponentes conocen su pequeñez, y apenas puc- 
den manifestar su gratitud de otro modo q;e admirando 
la generosidad con que V. Id., venciendo ol$&ulos, 
al parecer insuperables, restituya á la humanidad sus 
santas prerogativas, encerradas hastá ahora en el odioso 
circuito de la arbitrariedad y del egoismo. 

El tributo más’acrisolado que los ínteresados pueden 
ofrecer á V. M. como señal de su vivo reconocimiento, és 
gloriarse de haberle presentado en sus cortos méritos un 
motivo de desplegar los efectos de las magestuosas fun- 
ciones de la soberanía, y designar la época de su’ feliz 
instalacion con una extincion solemne de los errores en- 
vejecidos que por desgracia de la España sostenian las 
preocupaciones en que ha vivido sumergida la infeliz Amé- 
rica contra la intencion del Gobierno y las saludables má- 
ximas de las leyes. 

Esta clase abatida, Señor, enviIecida, ultrajada unas 
veces, y exaltada otras con igual injusticia, que en tan- 
tas ocasiones ha servido y sirve de pretesto Q los perver- 
sos para disfrazar sus excesos, Q; los buenos para ser vi- 
tuperadas, y 6 muchos para autorizar caprichos é intereses 
privados; esta clase, que sirve de objeto á cp_inion& par,- 
ciales y extraviadas de la razon, jamás ha sido sino el 
modelo de la lealtad, el apoyo de las autoridades Zegíti- 
mas, y el antemural de cuantos han proyectado ofender 
el decoro de V. M., interrumpir la subordinacien polftil 
ca, y despedazar la integridad nacional. 

La historia imparcial de los acaecimientos y turba- 
ciones de. Venezuela seria el mejor comprobante de 9stas 
aserciones: ella drsiparia la eqpesa nube que las pagiinea 
espareen sobre el orígen, grados y variedqdes de laaocur- 
rencias: reformaria la, osadía cgn que 10s’ conduc&s eor- 
rompidos, y tal vez delincuentes,, sorprenden la s’mc&- 
dad del Gobierno, para desfigurar log actos más notorros,, 
de, que han sido testigos 8OO.ÓOO habitantes: voiqeriq 
por el honor mancillado que unos pueblos c-es, jnocen- 
ie8 y desamparados, que giRI+In entre sus calamidades, ‘9 
:UyOs ClarppreS apaQ8 17 distancia 6 $4 iqtkrpreta g, fa-’ 



ver de, la twebroga intriga, que algun día desaparecerá 
á la vista de V. M. cuando sus profundas y severas inda- 
gaciones decreten los premios de la virtud y los castigos 
de los delitos, como los dos polos sobre que gira la má- 
quina social, á que tan sábiamente da V. M. el concerta- 
do movimiento que sirve de admiracion y consuelo á los 
hombres de bien. 

Los exponentes no dudan de la fidelidad general de 
toda Venezuela; y si su, débil voz mereciese algun aprecio, 
recomiendan sumisamente B su soberana atencion el ejer- 
cicio de la recta justicia, seguros de que con ella recoge- 
rlí V. I& el fruto de sus incansables afane?, y formará el 
verdadero concepto de aquellos desgraciados habitantes. 
En lo respectivo á Cwaauá, comprometen su palabra, y 
aun su propia existencia, como la única y mejor retribu- 
cion á las honras que deben 6 V. M., cÓnstituyéndose ga- 
rantes de la lealtad y adhesion al Gobierno español de 
todos, y muy principalmente de la numerosa clase de 
pardos, cuyos sentimientos conocen más íntimamente. 
Viva V. M. persuadido á que la vista de un jefe justo y 
biep opiqado, la noticia cierta de que existe España, y 
una corta fuerza que afiance el carácter de rectitud y 
equidad del Gobierno, es sudciente para pacidcar aquel 
departamento, envuelto en una desgraciada confusion, 
que se introdujo y ha tomado cuerpo de un modo que 
no debe manchar la opinion general de sus moradores. 

Los signos de la bondad de V. M. que los interesados 
van á presentar á la vista de Venezuela, son un ejemplo 
eficaz, y un estímulo poderoso que convence la nobleza 
de esta Nacion respetable, las grandes esperanzas que de- 
ben alentar la virtud y el mérito, la reposicion de la jus- 
ticia á su verdadero ejercicio ; y abiertas las puertas de 
la prosperidad pública, y de la seguridad y ventajas so- 
ciales, que ya penden de los incorruptibles decretos de 
V. hl., son consiguientes los felices efectos del amor, su- 
bordinacion y confraternidad con todos los hijos de la he- 
róica España, cuyos intereses, derechos y obligaciones 
son unos mismos, segun tiene V. M. declarado. 

Por último, Señor, los suplicantes esperan que V. M. 
tenga la bondad de admitir estas insinuaciones como una 
demostracion de la gratitud de sus corazones, que con- 
servarán grabada tiernamente la memoria de V. hl., y 
contribuirán á que se extienda sobre todo el globo la 
justa opinion de su grandeza, su sabiduría, su interés 
por la felicidad de todos los hombres, y su8 desvelos para 
la gloria de la Nacion , que tan dignamente ha colocado 
en V. M. sus derechos y su confianza. 

Si V. M. se dignase conservar en su gracia estos re- 
cuerdos del reconocimiento y lealtad de los exponentes, 
vincularán en ello su mayor regocijo, y elevarán íncesan- 
temente sus clamores á la Providencia para que conserve 
á V. M. y le conceda el acierto en los grandes y compli- 
cados objetos que ocupan su soberana atencion. 

Cádiz 15 de Diciembre de 1811.~José María Ron- 
don-Francisco Carrasquel. l 

Rn 18 de Octubre próximo pasado (Vare la sesion dd 
aqwel &a) se pasó Q la comision especial de Hacienda un 
oficio del encargado del Ministerio de aquel ramo, por el 
cual, con motivo de una solicitud de D. Pedro Juan lQr- 
teza, proponia el Consejo de Regencia la libertad y fran- 
quicia en Ia eztraccion ó importacion de comstibh y 
carbon en la isla de Mallorca; y la comision, ea vista de 
61, exponia su dictámen en estos términos : 

ULS oomieion especial da Hacienda, eiguiendo lau 

mi,srpag n$xírq~s que sienta. el Consejo de l$egencio, no 
puede menos de manifestar que aunque las referidas tra- 
bas y prohibiciones jamás han cont,ribuido á la felicidad 
de ios pueblos, se han establecido muchas veces; pero 
siempre con perjuicio de las ‘clases productivas, y en uti- 
lidqd momentánsa de 10s asalariadas, que han preferido 
en esto su propio interés, y han atraido en favor de s% 
opinion la de la clase numerosa de jornaleros, cuyas re- 
flexiones por lo general no se extienden al mayor interés 
que les resultaria del aumento progresivo del precio de los 
jornales con el mayor campo que presentaria á su traba- 
jo la extension del mercado que tendrian sjn tales trabas 
lis productos de la tierra. 

Si por las desgracias que hemos esperimentado en 
las provincias de Levante un considerable número de ciu- 
dadanos se ha visto obligado á refugiarse en la isla da 
M$lorca,’ es indudable que este aumento, repentino de pop, 
blacion habrá a!terado considerablente el valor de las pro- 
ducciones de la tierra.; pero tambien lo es que todo esto 
cede en bene$cm de Ia agricultw2a y de Ia% artes, las 
cuales irán progre&md,o 4 medida que las c\ases útiles 
encuentren ve;ntajas en el empleo de capitáles, los, cua,les 
llamarán, el trabajo, y una porcion de brazos; no dudando, 
pr lo mismó afirmar la comigiqn que el aumento de po- 
blacion de capitales~ debe haber sido ventajoso á un país 
agricultor y de Ún~‘suelo feraz como la islå de Mallorca. 

Si los prcductos de lá tierra estuviesen circunscritoa 
8 ciertos límites, sería disculpable la prohibicion de ex- 
traerlos por temor de que no faltasen en el país; pero no 
estándolo, y siendo proporcionados al trabajo que se em- 
plea, y cuando por otra parte el comercio acude con los de 
otro país, si en ello encuentra ventajas, opina la comision 
que las restriwiones y prohibiciones decretadas por el 
Acuerdo, lejos de contribuir á la felicidad de aquella isla 
se dirigeu á su daño, pues circunscriben la venta de sus 
productos á su mercado partiwlar; además de que exige 
la justicia que aquella isla proporcione á las provincias 
de España los auxilios que le ofrece su suelo, cuando esto, 
lejos de serle perjudicial, le es ventajosísimo. 

La comision propone 4 V. M. se sirva mandar qua- 
den sin efecto las providencias dictadas por el Acuerdo 
impidiendo la salida de frutos, efectos y producciones de 
aquella isla para los puertos libres de España, B los que 
podrán remitirse, del mismo modo que desde estos se 
llevan á Mallorca, todos los frutos y efectos que necesita 
bien para su consumo, bien para comerciar con otros 
paises. > 

Aprobaron las Córtes este dictrímen de la comision. 

La de Guerra, conformándose con el del Consejo do 
Regencia y los informes de los Secretarios del Despacho 
en órden B las facultades de los vireyea, capitanes y co- 
mandantes generales para dar licencias de casarse S los 
contribuyentes al Monte-pío militar, residentes en Amé- 
rica, negocio promovido en virtud de una proposicion del 
Sr. Perez ( v¿assc Eas s&o?k% de los &aas 18, 20, 26 &- 
Jollio y ll de Octak), era de sentir convendria adem& 
que dichos vireyes y capitanes generales, despues de con, 
cedidas las licencias de casamientos, remitiesen al Conse- 
jo de Guerra para su exámen y aprobacion todos 10s do- 
cumentos prevenidos por el reglamento del Monte-pío 
militar, sin que de modo alguno pudiesen dispensar re- 
quisito , bajo expresa responsabilidad, por cualquiera 
contravencion que ae hiciese 6 dicho reglamento. 

D6spUes de algunas ligeras reflexiones aprobaron 14 
-008 
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Cbrtes este dictámen sustituyendo á 1s palabra Canrsjo (EG 
Qwwa la de Groóiwuo, por haber hecho presente el señor 
Yriist Torrero que sancionada la Constitucion, y arre- 
glados los tribunales, regularmente no corresponderia B 
este entender en sejantes negocios. Y el Sr. Pcmz ofre- 
ci extender el dia inmediato otra proposiciqn acerca del 
último extremo de la que presentb anteriormente, del 
cual no hacia mérito la comision. 

El Sr. Hcme972 hizo presente y entregó una repre- 
sentacion del Sr. Calatrava; pero habiendo manifestado 
el Sr. Presidente que el dia de hoy estaba señalado para 
discutiree el dictámen de la comision Especial sobre el ar- 
reglo de la Secretaría de Córtes, de que se di6 cuenta 
en la sesion del 6 de Diciembre (V¿use y Za cfe 12 d6 No - 
a2eonbre) se puso S votacion si se leeria la representacion 
del Sr. Calatrava, 6 si se discutiria este asunto; y habién- 
dose determinado lo bltimo, despues de haber hecho los 
Sres. Zowapuin, Garda E~QYWOS, Gallego, Caneja, Arguelle~ 
y Dueñas algunas observaciones sobre la necesidad de que 
hubiese una Secretarfa permanente de Cortes, en oposi- 
cion al Am&, que opinaba que solo debia permanacer un 
secretario y un archivero, y el Sr. Cww, que contempla- 
bn excesivo el número de oficiales que proponia la comi- 

sion, se aprobó el primer artículo de la minuta de decre- 
to presentada por la misma (Vkaae la be&ol) dL 6 d6 Di- 
c&%nór6), reducido cá que hubiese una Secretaría de Esta- 
do con el título de Secretaría del Congreso nacional, com- 
puesta de cinco o5ciales con las graduaciones de primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto, elegidos por las mis- 
mas, y un archivero,» sin más variacion que sustituir á 
las palabras CosgFeso macional la de C6dar. 

Antes de esto se leyb una representacion de D. Ane 
tonio Moreno solicitando que se le considerase como 05- 
cial de la Secretaría, continuando, sin embargo, con el 
encargo del Archivo. El Sr. Secretario SornbZeZa, con 
presencia de las Actas y del oficio que se pasó al Ministro 
de Gracia y Justicia cuando se organizó la Secretaría de 
Cortes, ‘lizo presente que este individuo fundaba sa soli- 
citud en una equivocacion, no constando haber sido con- 
siderado odcial de la Secretaria, como afirmaba en su re- 
presentacion. El Sr. Zowapiu , reprobando semejante 
equivocacion, dijo que aunque estaba conforme con el 
número de indivíduos de que debia componerse la Secre- 
taría, era de dictámen que los secretarios, como entera- 
dos de la capacidad de los actuales, la expusiesen al Con- 
greso para que la eleccion recayese sobre sugetos de ve. 
racidad y mérito conocido; y ein haberse resuelto cosa 
alguna sobre este punto, se levantó la sesion. 
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	1810
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1811
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1812
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1813
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre

	1814
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
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